
MOVILIDAD UZ-NORTEAMÉRICA/ASIA/OCEANÍA.  

Curso 2015-2016 

 

 

Se convoca movilidad UZ-Norteamérica 2015-16 en la Facultad de Ciencias de la Salud 

y del Deporte (FCSD) para estancias en la San Francisco State University (SFSU), 

California, USA, centro con el que la FCSD tiene suscrito un  acuerdo exclusivo.  

Más información sobre esta institución puede encontrarse en:  
http://www.sfsu.edu/  

o en su Oficina de Programas Internacionales:  
http://www.sfsu.edu/~oip/j1exchangestudent/index.html  

La convocatoria general del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 

Cooperación al Desarrollo responsable de la selección de los estudiantes, con los 

requisitos generales, los criterios de valoración de la solicitud y no menos importante, 

las obligaciones de los estudiantes seleccionados pueden ser descargados en:  

http://wzar.unizar.es/servicios/inter/norteam1516.htm 

 

Es requisito adicional en nuestra Facultad para optar a esta movilidad:  

• La certificación de un nivel B2 de inglés o equivalente 

• Una nota media de expediente de 7 o superior 

 

En nuestra facultad podrán optar a ella estudiantes de 3º para estancias en 4º año 

(ver base 3.2 convocatoria general) de grados de:  

• Ciencias de la Actividad física y Deporte (Coordinador: Francisco Pradas, 

franprad@unizar.es)  

• Nutrición Humana y Dietética (Coordinador Marta Fajó, mfajo@unizar.es)  

 

 Los programas de estudios en la SFSU se pueden consultar en:  

• Bachelor of Sciences Dietetics  
http://www.sfsu.edu/~bulletin/current/programs/consume.htm#317  

• Bachelor of Sciences Kinesiology  
http://www.sfsu.edu/~bulletin/current/programs/kinesio.htm#639  

Plazo solicitudes del 20 al 30 de enero de 2015 

La solicitud junto con el documento acreditativo de conocimiento de inglés pueden 

presentarse en la secretaría de la FCSD en el plazo indicado y deberá estar firmada 

por el coordinador. Se ruega por tanto establecer contacto con el mismo via e-mail a la 

mayor brevedad posible para establecer una cita.  

Las solicitudes pueden descargarse en:   

http://wzar.unizar.es/servicios/inter/formularios/1516/NAAO/solicitud.pdf  



El estudiante seleccionado se compromete a cumplir las siguientes 

obligaciones (ver convocatoria general base 11): 

• Recabar la información necesaria para gestionar su admisión en la Universidad 

de destino adjudicada. 

• Enviar a la universidad de destino la documentación que ésta requiera en plazo 

y forma, de modo que ésta pueda expedir una carta de aceptación 

garantizando su admisión para estudiar en dicha institución y permitiendo la 

solicitud del visado oportuno. 

• Realizar los trámites necesarios para la obtención del visado ante el Consulado 

Embajada del país de destino 

• Elaborar el correspondiente contrato de estudios de acuerdo con lo establecido 

en la base anterior. 

• Realizar los trámites de matrícula en la Universidad de Zaragoza para el curso 

2015-16, de acuerdo con las indicaciones de su Centro y abonando las tasas 

académicas correspondientes. En su caso, deberá abonar las tasas de matrícula 

y/u otros conceptos que se le exijan en la universidad de destino. 

• Contratar un seguro de asistencia en viaje con cobertura médica y de gastos 

de repatriación, por el período completo que dure la estancia en el extranjero. 

La Universidad de Zaragoza no se responsabilizará del incumplimiento de este 

deber. 

• Tramitar la búsqueda de su alojamiento directamente con la universidad de 

destino o coordinador responsable, una vez haya sido aceptado por ésta. 

• Presentar, ante la Sección de Relaciones Internacionales, la documentación que 

rige el programa y que estará disponible en la dirección: 

http://wzar.unizar.es/servicios/inter/norteam1516.htm 

• Compromiso de Devolución (antes de iniciar la estancia 

• Certificado de llegada (nada más incorporarse a la universidad 

extranjera) 

• Certificado de estancia e Informe del estudiante (una vez finalizado el 

intercambio) 

• Realizar los trámites necesarios para gestionar a su regreso el reconocimiento 

académico de las calificaciones obtenidas de acuerdo con las indicaciones de su 

Centro 

 

 


